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Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Alcalá, que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional.

En Alcalá de Henares, a ..... de ...................... de 2005.

Fdo.: ........................................................... 

 10853 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Química Inorgánica, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Química Inorgánica, con código de habilitación 
2/760/0903, convocada por Resolución de 31 de octubre de 2003, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
(BOE de 25 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y el Área de Conocimiento de Química Inorgánica.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La  Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: QUÍMICA INORGÁNICA

Código de habilitación: 2/760/0903

Apellidos y nombre DNI

Alonso Garrido, Beatriz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03.449.341
Alzuet Piña, María Gloria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.218.124
Llorca Piqué, Jordi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.978.846

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 10854 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Medicina y Cirugía 
Animal, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-

nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Medicina y Cirugía Animal, con código de habilita-
ción 2/617/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
(BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad y el Área de Conocimiento de Medicina y Cirugía Animal.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL

Código de habilitación: 2/617/0104

Apellidos y nombre DNI

Corbera Sánchez, Juan Alberto . . . . . . . . . . . . . . . 42.852.780
Loste Montoya, Araceli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.450.619

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 10855 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Construcciones 
Navales, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Construcciones Navales, con código de habilitación 
2/115/0903, convocada por Resolución de 31 de octubre de 2003, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
(BOE de 25 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y el Área de Conocimiento de Construcciones Navales.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: CONSTRUCCIONES NAVALES

Código de habilitación: 2/115/0903

Apellidos y nombre DNI

Souto Iglesias, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.493.731
Pinilla Cea, Paz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02.520.833

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 10856 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Filosofía, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Filosofía, con código de habilitación 1/375/0104, convo-
cada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 31 de 
marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Filosofía.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria General, María 
Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFÍA

Código de habilitación: 1/375/0104

Apellidos y nombre DNI

Moya Espí, Carlos José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.620.823
Solana Dueso, José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.176.960

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 10857 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ingeniería de la 
Construcción, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Ingeniería de la Construcción, con código de habi-
litación 2/510/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
(BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad y el Área de Conocimiento de Ingeniería de la Construc-
ción.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria General, María 
Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN

Código de habilitación: 2/510/0104

Apellidos y nombre DNI

Molins Borrell, Climent . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.332.867
Cladera Bohigas, Antoni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.054.497

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 10858 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, área de conocimiento de Expresión 
Gráfica en la Ingeniería, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes uni-
versitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Expresión Gráfica en la Ingeniería, con código de 
habilitación 2/305/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo 
de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 


